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FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2401/1965, de 22 de julio, por el que se 
aprueba la constitución de una mancomuniclad in
termunicipal voluntaria formada por los Municipios 
de Ataun, Beasain, Lazcano y Villafranca de Oria 
/Guipúzcoa) para abastecimiento de aguas median
te la utilización de los manantiales de Aya-Iturrieta.

Los Ayuntamientos de Ataun, Beasain, Lazcano y Villafranca 
de Oria acordaron, con el quorum legal, constituir una manco
munidad intermunlclpal voluntarla para abastecimiento de aguas 
mediante la utilización de los manantiales de Aya-Iturrieta, bajo 
el patronato de la excelentísima Diputación de Guipúzcoa, a 
cuya provincia pertenecen los cuatro.

Se previene para su denominación la de mancomunidad de 
Ayaiturrieta y se fija su cabecera, sucesiva y alternativamente, 
en cada uno de los cuatro Municipios que la integran, rotando 
entre ellos por orden alfabético de sus nombres, de tres en tres 
años, presidiendo la Junta, cada trienio, el Alcalde del Ayun
tamiento correspondiente

Los servicios que se trata de mancomunar resultan de la 
competencia municipal, y los Estatutos y ordenanzas propuestos 
recogen los varios aspectos, orgánico, funcional y económico, 
necesarios para el funcionamiento de la agrupación, que exige 
el artículo treinta y siete de la Ley de Régimen Local, sin que 
contravengan noi-mas de rango superior, habiendo merecido el 
proyecto informe favorable de la Comisión provincial de Servi
cios Técnicos.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y Comisión 
permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiuno de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Se aprueba la constitución de una manco

munidad intermunicipal voluntarla formada por los Municipios 
de Ataun, Beasain, Lazcano y Villafranca de Orla (Guipúzcoa) 
para abastecimiento de aguas mediante la utilización de los ma
nantiales de Aya-Iturrieta, con sujeción a los Estatutos y orde
nanzas propuestos para su régimen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a ! 
veintidós de julio de mi! novecientos sesenta y cinco. j

que representa el coeficiente 0,885735152 respecto al presupuesto 
de contrata de 2.796.547,02 pesetas y en las demás condiciones 
que rigen para esta subasta.

Lo que de orden del excelentisimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1965.—El Directoi general, P. D., Ma

nuel González Vicente.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 

Tajo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudi
cación de las obras de «Abastecimiento de aguas 
potables de Lanjarón /Granada)» a don Juan Va
llejo Peña.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto;
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Abas

tecimiento de aguas potables de Lanjarón (Granada)» a don 
Juan Vallejo Peña, en la cantidad de 3.099.000 pesetas, que re
presenta el coeficiente 0,8714195976 respecto al presupuesto de 
contrata de 3.556.266,13 pesetas y en las demás condiciones 
que rigen para esta subasta.

Lo que de orden del excelentisimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1965.—^E1 Director general, P. D., Ma

nuel González Vicente.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Sur de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudi
cación de las obras de «Abastecimiento de agua a 
Puenlabrada (Madrid)» a «Construcciones José Ro- 
áriguez y Cia., S. L.».

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Abas

tecimiento de agua a Puenlabrada (Madrid)» a «Construcciones 
José Rodríguez y Cía., S. L,», en la cantidad de 2.477.000 pesetas.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudi
cación de las obras de «Abastecimiento de agua a 
Baterno (Badajoz)» a don Antonio Bohoyo Gon
zález.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Abas

tecimiento de agua a Baterno (Badajoz)» a don Antonio Boho
yo González en la cantidad de 1.920.055,40 pesetas, que repre
senta el coeficiente 0,8799000022 respecto al presupuesto de con
trata de 2.182.129,10 pesetas y en las demás condiciones que 
rigen para esta subasta.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro, comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1965.—El Director general, P. D., Ma

nuel González Vicente.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Guadiana.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudi
cación de las obras de «Saneamiento de la carrete
ra de servicio del embalse de Orellana» a don Ser
vando González Becerra.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Sa

neamiento de la carretera de servicio del embalse de Orellana 
(Badajoz)» a don Servando González Becerra, en la cantidad 
de 2.077.000 pesetas, que representa el coeficiente 0,8215419517 
respecto al presupuesto de contrata de 2.528.172,78 pesetas y 
en las demás condiciones que rigen para esta subasta.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro, comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1965.—El Director general, P. D., Ma

nuel González Vicente.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Guadiana.

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Construc
ción de la Dirección General de Transportes Terres
tres por la que se señala fecha para el levantamien
to de las actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan, comprendidas en el proyecto de enlace 
ferroviario de la línea de Zafra-Huelva con la de 
Sevilla-Huelva (obras de infraestructura y super
estructura), término municipal de Huelva.

Llevando implícitamente la declaración de urgencia dichas 
obras, de acuerdo al apartado b) del artículo 20 de la Ley de 
Desarrollo Económico y Social de 28 de diciembre de 1963, esta 
Jefatura ha resuelto señalar el dia 21 del próximo mes de sep
tiembre, a las nueve de la mañana, para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas, cuyo 
acto se celebrará en el excelentisimo Ayuntamiento de Huelva, 
pudiendo los interesados hacer uso, si asi lo desean, de los dere
chos que a tal efecto se determinan en la consecuencia tercera 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954.

Lo que se hace público para general conocimiento y el de los 
propietarios y arrendatarios afectados por la expropiación, cuya 
relación se publicó en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en el diario «Odiel», los dias 3, 
24 y 4 de junio del año en curso, respectivamente, y que queda 
modificada con las rectificaciones y ampliación que más abajo se 
insertan.

El levantamiento se llevará a efecto siguiendo el orden numé
rico asignado a cada finca.

Madrid, agosto de 1965.—El Ingeniero representante de la 
Administración, Demetrio Ullastres.—^Visto bueno: El Ingeniero 
Jefe, Soler.—6.507-E.
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Relación que se cita

Numero Nombres de los propietarios Arrendatario Paraje
de la ünca

Ferrocarril

1 D. Manuel Llanes Muñoz y doña Car-
men Rebollo Orta ........................... — —

2 D.“ María Victoria Escobar Vázquez ...... —
3 D.» Isabel Martínez Campos Rodríguez ... — Moríta.
4 D. José, doña Carmen y doña María Te-

D. Claudio Saavedra Shelly ..................... Idem.
5 Herederos de don Diego Pidalgo Rodri-

guez ........................................................ — El Pinche.
6 D. Juan Fernández de la Rosa ..... ....... — Tariquejo.
7 D. José Saavedra Shelly ...................... — Idem.
8 Herederos de don Justo Borrero de la Pé-

ría . ......................................................... — Idem.
9 D. José Garrido Calvo .............................. — Idem.

10 n Antnnin nnrria Ramo.*? D. Antonio Romero Alcalde ..................... Idem.
11 D. Juan Borrero Ochoa .......................... Idem.
12 D.'’ Mercedes Rodríguez García .............. — Idem.
13 Herederos de doña Justa García Carrión. D. Manuel Llanes Muñoz ........................ Pozo de la Reja
14 Viuda de don José María Pérez Carasa ... D Miguel Rodríguez González ............... Tariquejo.
15 D, Pedro Fernández de la Rosa ......... — Pajares.
16 n fipha.<;t,lán nilvarp.<; narvaja.! D. Nicolás Cáscales Cabrerizo .................. Parrales.
17 Herederos de don Diego Pidalgo Rodri-

guez (finca «La Capitana») ................ — Idem.
18 D. Tomás Salas García .......................... D. Javier y doña María García Ortas .. Idem.
19 D. Francisco Pérez Savedra D. Miguel Quintero Quintero ................... Idem.
20 Herederos de don Miguel Vázquez García

(.finca «Los Lobos») .......................... Viuda de Fidel Navarro ........................... Idem.
21 D. Tomás Salas García .......................... Idem.
22 Viuda de don José María Pérez Carasa ... — Idem.
23 D.» Pastora, doña Francisca y doña Luisa

Saavedra Shelly .................. D. Claudio Saavedra Shelly .................... Idem.
24 D. Tomás Saias (jarcia .......................... Idem.
25 Herederos de doña Justa García Carrión. D. Manuel Llanes Muñoz ........................... Idem.
26 D. Javier y doña María García Ortas ... — Palmar Barrera.
27 Herederos de don José Gómez Flórez ...... — Parrales.
28 D. Javier y doña María García Ortas ... — Idem. c
29 Viuda de don José María Pérez Carasa. — Idem.
30 D, Francisco Pérez Saavedra .................. D. Miguel Quintero Quintero .................... Idem.
31 D Javier y doña María García Ortas .. Idem.
32 D. Francisco Pérez Saavedra ............... D. Miguel Quintero Quintero ................ Idem.
33 D. Javier y doña María García Ortas ... _ Idem.
34 D. Francisco Pérez Saavedra ................. D. Manuel Martínez Muñoz ................... Idem.
35 D. Antonio García Ramos .... ........ — Idem.
36 D. Javier y doña María García Ortas ... — Montija.
37 Viuda de don José María Pérez Carasa . D. Javier y doña Marta García Ortas ... Idem.
38 D. Javier y doña María García Ortas ... — Idem.
39 D.» Carmen Cordero .......................... D. Javier y doña Marta García Ortas ... Idem.
40 D. Javier y doña María García Ortas .. — Idem.
41 D. Javier y doña María García Ortas ... — Idem.

Variante carretera Huelva-Ayamonte
1 D.* Guillermina Vázquez Limón .............. Beguerillas.
2 «Combustibles y Suministros. S. A.» —
3 D. Manuel Llanes Muñoz y doña Carmen

Rebollo Orta ...................................... _
4 María Victoria Escobar Vázquez ...... —
5 D.i> Isabel Martínez Campos Rodríguez ... D. Vicente Gómez Prieto ...........................
6 D. Vicente Rodríguez ......................... .. —

Variante carretera Sevilla-Huelva
1 D. Antonio Bermúdez Coronel ................ Marismas.
2 D. Javier y doña María García Ortas ... - Montija

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de terrenos que se citan, afectados por 
la obra «Plan Jaén-». Camino CB-V-12 de la zona 
media de vegas. Término municipal de Torreblas
copedro (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
189-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el periódico «Jaén» de fecha 20 de fe
brero de 1965, en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 23 de 
febrero de 1965 y en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 11 de marzo de 1965. asi como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Torreblascopedro, se publicó la relación 
de terrenos y propietarios afectados para que pudieran presen
tarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los

citados terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar 
posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado.
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto;

1. » Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2. “ Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como en un 
diario de la capital de la provincia, tablón de anuncios del


